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ASUNTO POR DECIDIR 

 

Llega la diligencia radicada bajo el No. 2016-13729 E.D de la Fiscalía 23 

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, para iniciar con la fase de 

Juzgamiento de la Acción de Extinción del Derecho de Dominio, contra los bienes 

de propiedad del señor ANAIS MIRANDA DAZA. Por lo anteriormente expuesto 

se dispone ADMITIR LA DEMANDA conforme lo indica el Artículo 40 de la Ley 

1849 de 2017.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN: 

INMUEBLE  

 
FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

045-23327 
 

CIRCULO REGISTRAL SABANALARGA 

DIRECCIÓN 

CORREGIMIENTO DE "LA CHORRERA" 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE JUAN DE 
ACOSTA, EN EL PUNTO DENOMINADO LA 
ESPERANZA, QUE FORMA PARTE DE LA 
FINCA DENOMINADA LOS ALPES (HOY LA 
ISLA) 

TIPO DE PREDIO RURAL 

MUNICIPIO JUAN DE ACOSTA 

DEPARTAMENTO ATLÁNTICO 

PROPIETARIO ANAIS MIRANDA DAZA 

IDENTIFICACIÓN DEL 
PROPIETARIO 

C.C. 84.025.897 

GRAVAMENES 
EMBARGO EJECUTIVO ACCÓN REAL DEL 
JUZGADO 2° CIVIL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Radicado  : 080013120001202000027-00 

Accionante  : Fiscalía 23 Especializada de 

Extinción del Derecho de 

Dominio de Bogotá D.C. 

Afectado (a)  : ANAIS MIRANDA DAZA 

Asunto  : Admisión de Demanda 

Fecha  :  27 de enero de 2021 
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RAD 2013-2675 DEL BBVA CONTRA ANAIS 
MIRANDA DAZA 

GRAVAMENES 
EMBARGO JURISDICCIÓN COACTIVA DIAN 
CONTRA ANAIS MIRANDA DAZA RAD. 2018-
4708 

GRAVAMENES 

EMBARGO JURISDICCIÓN COACTIVA 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA CONTRA ANAIS MIRANDA 
DAZA RAD. 2019-3592 

 

Lo anterior conforme a lo ordenado por el Consejo Superior de la 

Judicatura Sala Administrativa – mediante acuerdo PSAA16-10517 del 17 

de mayo del 2016, que establece los Distritos Especializados de Extinción 

de Dominio, entre ellos el de Barranquilla, al que le correspondió la 

competencia territorial sobre los distritos de “Barranquilla, Archipiélago de 

San Andrés y Santa Catalina, Cartagena, Riohacha, Santa Marta y 

Sincelejo”. En concordancia a lo dispuesto en la Ley 1849 del 2017.  

 

Se dispone la notificación del auto, conforme a lo previsto en el 

Artículo 40 de la Ley 1849 de 2017, notificando a los sujetos procesales e 

intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 
JUEZ 

 

Jm.. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA  

JUEZ PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
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JUZGADO 001 PENAL DEL CIRCUITO ESPECAILIZADO  DE EXTINCION 

DE DOMINIO DE BARRANQUILLA 
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